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1A (dividida en SUBpruebas) Prueba: Acc 1 y 2 Acceso: 

SUBprueba 1A.1 

2 horas Duración SUBprueba 1A.1: 

Cada aspirante deberá ir provisto de los instrumentos de dibujo y medida (escuadra, cartabón, 
regla milimetrada y compás) que considere adecuados, teniendo en cuenta que procedimiento 
de la composición podrá ser: lápiz, ceras, tintas o cualquier otro, siempre que sean técnicas de 
secado rápido y que no precisen fijador. 

También deberán ir provistos de diferentes tipos de papeles para la ejecución de la prueba en 
formato DIN A3; no se aceptarán papeles con texturas ya elaboradas plásticamente, ni 
imágenes impresas o fotocopiadas. 

Los folios necesarios en A4 serán facilitados por el tribunal. 

Materiales que se podrán utilizar durante la SUBprueba 1A.1: 

• En ningún momento se permitirá la movilidad del puesto asignado para el acceso a puntos de 

llenado o cambio de agua. 

Instrucciones específicas de la SUBprueba 1A.1: 

Consejería de Educación y 

Empleo JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Personal Docente 

 
 

CS-3.2.1 
Criterios de calificación, materiales e 

Instrucciones por SUBpruebas (Prueba1A) 

 
Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 009 Dibujo 

 
 

 

 

Nº Criterio de Evaluación SUBprueba 1A.1 Calificación 

1 Justifica el planteamiento y lo adecúa a la propuesta 0,5 

2 Domina la representación de la forma y el uso del color y la valoración tonal 1,5 

3 Utiliza correctamente los procedimientos, técnicas y materiales elegidos 1 

 
4 

Usa de forma adecuada las posibilidades expresivas de la composición y la 

organización del espacio atendiendo a criterios de equilibrio compositivo. 

1 

5 Presenta una solución original 0,5 

6 Cuida la corrección y limpieza en el trabajo final 0,5 
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junio 11 Badajoz 

SUBprueba 1A.2 

2 horas y 30 minutos Duración SUBprueba 1A.2: 

Los aspirantes utilizarán el instrumental específico de Dibujo Técnico: escuadra, cartabón, regla 

milimetrada, compás, portaminas, lápiz de grafito, goma, afilalápices. Los soportes en DIN A3 y A4 para la 

realización de la prueba serán proporcionados por el Tribunal. 

Materiales que se podrán utilizar durante la SUBprueba 1A.2: 

En ningún momento se permitirá la movilidad del puesto asignado. 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

Nº Criterio de Evaluación SUBprueba 1A.2 Calificación 

1 
Plantea la resolución del problema/ejercicio de forma que se 

corresponda con las ejecuciones propias del dibujo técnico 

1 

2 Llega a la solución utilizando el procedimiento adecuado 2 

3 

Muestra el progreso seguido y todos los trazados auxiliares necesarios 

para la resolución del ejercicio, diferenciando claramente los trazados 

auxiliares de la solución obtenida 

1 

4 Realiza el trabajo con limpieza y precisión técnica 0,5 

5 

Aplica la normativa y los convencionalismos específicos del dibujo 

técnico. Refleja de forma clara y con jerarquía gráfica los trazados 

necesarios para resolver el ejercicio paso a paso 

0,5 

En , a de de 2023 

• Al comienzo de la subprueba el tribunal sellará el papel soporte elegido para la misma por
parte del aspirante. El tribunal facilitará los folios A4 necesarios. Al finalizar la prueba, se
deberán entregar todos los soportes utilizados, indicando claramente la opción elegida
(OPCIÓN A u OPCIÓN B), así como el documento del enunciado de la prueba.



Consejería de Educación y
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2 Criterios de calificación e Instrucciones por
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 009 Dibujo

Prueba: 1B Acceso 1 Y 2

N
º Criterios de Evaluación Calificación

1

Demuestra conocimiento profundo, riguroso y actualizado del tema,
desarrollando todos los apartados del epígrafe del mismo, utilizando la
terminología propia de la materia. Además, relaciona el tema con
contenidos de la especialidad y realiza un planteamiento original e
innovador

5

2

La estructura es coherente: índice o esquema, introducción justificativa,
desarrollo, conclusiones y bibliografía. Se ajusta al temario, desarrollando
los epígrafes de manera equilibrada. Expone los contenidos más
relevantes con capacidad de síntesis con una estructura que facilita la
comprensión del tema expuesto.

3

3
La redacción es fluida con una adecuada expresión escrita. La exposición
la realiza con seguridad y soltura 2

Duración de la Prueba: 2 horas

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba

Bolígrafo negro o azul
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Consejería de Educación y
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2 Criterios de calificación e Instrucciones por
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 009 Dibujo

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-

Las personas aspirantes:
• Deberán escribir, con letra clara y legible, con bolígrafo azul o negro, sin poder utilizar correctores
líquidos, lápices o marcadores.

• No podrán compartir material de escritura con otros aspirantes del aula.

• Han de numerar los folios que se utilicen en la prueba 1B, que serán únicamente folios sellados,
sin límite, entregados por el Tribunal.

En Badajoz , a 12 de junio de 2023

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección
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Consejería de Educación y
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2 Criterios de calificación e Instrucciones por
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 009 Dibujo

Prueba: 2.A. Acceso: Acc 1 y 2

Nº Criterio de Evaluación Calificación

1

La programación didáctica está elaborada según el marco normativo y currículo
vigente, conteniendo los elementos básicos, partiendo del PEC y de la propuesta
curricular del centro, así como de la programación del departamento. Especifica
la materia, etapa educativa, curso, nivel a la que va dirigida, así como la
contextualización al centro y su entorno, haciendo también referencia a las
peculiaridades de nuestra comunidad autónoma.

2

2

Vincula la programación a la consecución de los objetivos generales de la etapa
(enseñanzas), así como de las Competencias Clave. Recoge y justifica los
contenidos de carácter transversal al currículo, con una correcta secuenciación y
temporalización de la programación, las U.D /S.A. y contenido. Incorpora las
actuaciones relacionadas con la acción tutorial y vincula su programación con los
planes de éxito educativo de la C.A. De Extremadura en los que esté inmerso su
alumnado.

2

3

Propone una metodología basada en el aprendizaje significativo, activo,
participativo y motivador, potenciando la conexión de experiencias de aprendizaje
dentro y fuera del aula, así como el trabajo individual y cooperativo. Ofrece una
respuesta educativa adecuada a los ACNEAE, especificando las medidas
ordinarias y específicas concretas, acordes con los principios de normalización e
inclusión, proponiendo una evaluación congruente con las medidas llevadas a
cabo con cada uno de los alumnos y sujetas a la normativa vigente.

2

4
Realiza una propuesta de utilización de las TIC, sujeta a la protección de datos,
utilizando plataformas y recursos ofrecidos por la Administración, potenciando el
aprendizaje autónomo y eficacia en los procesos de E/A.

1

5

Los referentes para la Evaluación son correctos (RR.DD., Decretos, Órdenes,
etc). Los elementos utilizados (criterios de evaluación, calificación, rúbricas,...)
son acordes con la programación del departamento y el PEC. Utiliza técnicas e
instrumentos óptimos para la evaluación de competencias clave y existe
coherencia entre la metodología propuesta y los principios, procesos y técnicas
de evaluación, teniendo en cuenta los distintos momentos de ésta (evaluación
inicial de partida, seguimiento y evaluación del proceso, y evaluación final con
sus planes de recuperación y mejora).

2

6

Exposición clara, ordenada, coherente y segura de los conocimientos
(competencia comunicativa: sabe transmitir los conocimientos, utiliza de manera
adecuada el lenguaje verbal y no verbal). Riqueza léxica, sintaxis fluida y
dominio de un vocabulario científico- técnico y pedagógico, especializado y
actualizado. Comienza la programación con una introducción adecuada y finaliza

1
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la programación con una síntesis de las principales ideas desarrolladas. Uso de
bibliografía y webgrafía diversa.

Duración de la Prueba: 30 minutos

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba

Ninguno

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-

Además de estos criterios de evaluación, el tribunal tendrá en cuenta las penalizaciones que recoge el anexo
V en su apartado 1.2 Penalizaciones asociadas a la Programación Didáctica

En Badajoz , a 8 de junio de 2023

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección
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Consejería de Educación y
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2 Criterios de calificación e Instrucciones por
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 009 Dibujo

Prueba: 2.B Acceso: Ac1 y 2

N
º Criterio de Evaluación Calificación

1

La Unidad Didáctica es coherente con los elementos curriculares
propuestos en la programación, indica a quién va dirigida (etapa, nivel y
grupo) y se enmarca en la normativa vigente. Se contextualiza en la
programación de la que surge, recoge una adecuada temporalización y
responde a la realidad del alumnado y su entorno.

1

2
La unidad didáctica es adecuada en su propuesta y secuenciación de
contenidos desarrollados y en la adquisición de las competencias clave,
e incluye contenidos de carácter transversal.

1

3

Presenta materiales y recursos didácticos acordes a la metodología
formulada en la programación y al ritmo de aprendizaje de los alumnos.
Recoge actividades de inicio, de avance, de esfuerzo y de ampliación,
graduadas en dificultad, con una clara propuesta de actuación con los
ACNEAE y con las diferentes medidas de atención a la diversidad,
Diseña materiales propios que potencian el aprendizaje significativo,
activo, participativo y motivador, combina el trabajo individual y el
cooperativo, e incluye programas, plataformas y recursos ofrecidos por
la Administración.

3

4

Emplea diversos instrumentos de evaluación coherentes con los
criterios, en los que se tiene en cuenta la programación del propio
departamento, se parte de una evaluación inicial y se despliegan
herramientas que permiten una evaluación continua, formativa y final,
que potencian la capacidad crítica del alumno (coevaluación,
autoevaluación) y que respetan las medidas específicas de atención a la
diversidad

3

5

Realiza la exposición de forma coherente ordenada y segura de los
conocimientos (competencia comunicativa: sabe transmitir los
conocimientos, utiliza de manera adecuada el lenguaje verbal y no
verbal). Riqueza léxica, sintaxis fluida y dominio de un vocabulario
científico-técnico, pedagógico, específico y actualizado

2

CS-3.2 – Criterios de evaluación por Prueba Página 1 de 2



Duración de la Prueba: 30 minutos

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba

En la defensa de la unidad didáctica podrá utilizarse material auxiliar, sin contenido curricular, (es
decir, que no contenga, registre o haga referencia a los diferentes elementos curriculares) que sirva
de apoyo para la citada exposición, que deberá aportar la persona aspirante.

También podrá contar con un guión o equivalente que no excederá de un folio por una sola cara y
que deberá ser revisado por el Tribunal antes del inicio y entregar al Tribunal al término de su
exposición.

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-

El referido material auxiliar servirá para apoyar la exposición mediante la utilización de recursos
didácticos no electrónicos ni susceptibles de reproducción electrónica.

En todo caso, dicho material auxiliar no implicará una desigualdad de trato en el desarrollo de esta
parte del procedimiento selectivo.

En Badajoz , a 08 de junio de 2023

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección
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